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PARTE OFICIAL.
4.* nccioi.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Rbal Familia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud,

M INISTER IO  DE FOM ENTO.
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA : Poderosas razones de con
veniencia pública exigen hoy mas que 
nunca la restauración y fomento del ra 
mo de montes. Sintiéndose desde bien 
antiguo las funestas consecuencias de su 
progresiva decadencia , se dictaron en to
das épocas distintas disposiciones para 
contenerla. No eran  ciertam ente desacer
tadas : la experiencia las acreditaba en 
otras partes; pero faltaban entendidos 
ejecutores qüe las pusiesen en práctica, 
sustituyendo al empirismo y la ciega ru 
tina los medios científicos de dirigir con 
acierto el cultivo del arbolado, las siem 
bras y plantaciones, las podas y los apro
vechamientos. Entregados los montes, por 
una triste necesidad, á personas ex tra 
ñas á la ciencia de la selvicultura, las 
operaciones practicadas para su beneficio 
produjeron con frecuencia resultados con
trarios á su prosperidad. Podas inoportu
nas , cortas extem poráneas, esquilmos 
ejecutados con poco conocimiento de su 
índole y de la influencia que ejercen en 
la economía v e je ta l, acarrearon en mu
chas ocasiones la ruina de bosques flore
cientes, convirtiendo su fértil suelo en 
eriales estériles é insalubres.

Las consecuencias de tan grave mal 
se dejaron sentir de una m anera dem a
siado alarm ante para no llamar sériamen- 
te la atención de V. M., siempre dispuesta 
á rem over los obstáculos opuestos al de
senvolvimiento de la riqueza pública y á 
promover la prosperidad de los pueblos. 
Penetrada de la urgente necesidad de va
riar el sistema seguido hasta el diá en el 
cultivo y aprovechamiento de los montes, 
se dignó Y. M. crear la escuela de V illa- 
viciosa de Odón con el objeto de formar 
buenos ingenieros del ram o , que ador
nados de todos los conocimientos científi
cos necesarios den á su fomento un po
deroso impulso.

Por fortuna llegó ya el momento de 
recoger el fruto de tan previsora y acer
tada medida. El Gobierno cuenta en la 
actualidad con el número suficiente de 
ingenieros para servir de núcleo á la for
mación del cuerpo que tome á su cargo la 
ordenación de nuestros deteriorados mon
tes. Con su auxilio se llevarán á cabo las 
operaciones facultativas , de todo punto 
necesarias, si ha de conseguirse la restau
ración del arbolado. Así será también co
mo, dirigidas con arreglo á un plan gene

ral bien entendido, allegarán á esta ven
taja la uniformidad y precisión que solo 
puede darles un cuerpo constituido de la 
manera mas á propósito para reducirlas á 
la unidad y obtener la exactitud de los 
detalles en los diversos servicios de los 
montes.

No es fácil sin embargo dar desde lue
go al que se forme en la actualidad una 
organización tan extensa y cumplida co
mo sería de desear. Ceñido al estado ac
tual del ramo y á los medios con que 
cuenta su administración para plantearlo, 
se irá desarrollando gradual y progresi
vamente en proporción de los resultados 
que produzca , de los méritos que con
traigan sus individuos, de las necesida
des del servicio y del aumento que reci
ban los rendimientos de los montes. Solo 
así se conseguirá el apetecido ac ie rto , y 
esta naciente institución corresponderá 
dignamente al im portante objeto de su es
tablecimiento.

Por fortuna para plantearla no se ne
cesitan recursos superiores á los consig
nados al personal del ramo de montes en 
el presupuesto general de gastos vigente. 
No habrá que agregar nuevos fondos á 
los que se destinan en el dia á satisfacer 
las subvenciones de los ingenieros ocupa
dos en la escuela y en el exámen y reco
nocimiento de las principales zonas fores
tales de la Península. Estos individuos 
son los mismos que han de componer el 
cuerpo proyectado, de manera que con 
ligeras alteraciones solo viene á regulari
zarse el servicio facultativo del ramo or
ganizado ya en la actualidad.

Por las razones expuestas el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1 8 5 4 .= S E -  
ÑORA. =  A  L. R. P. de V .  M. =  A g u s t í n  
E s t e b a n  C o r l a n t e s .

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones 

que Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de M inistros, sobre la convenien
cia de crear un cuerpo de ingenieros de 
montes, Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se crea un cuerpo de in
genieros de montes para el servicio facul
tativo del ramo.

Art. 2.° Será Jefe superior del cuerpo 
de ingenieros de montes el Ministro de 
Fomento, y su segundo Jefe el Director 
general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

Art. 3.° Se considerará como tercer 
Jefe del cuerpo la persona que desempeñe 
el cargo de Director de la escuela espe
cial de montes mientras se completa la 
organización del cuerpo.

A rt. 4.° Constará por ahora el cuerpo 
de 3 ingenieros, Jefes; de 152 ingenieros 
prim eros, y de 30 ingenieros segundos.

Art. 5.° Los ingenieros Jefes disfruta
rán el sueldo de 16,000 rs. anuales cada 
uno; los ingenieros primeros el de 12,000,

y los ingenieros segundos el de 8000. No 
empezarán á devengarse estos sueldos 
hasta el 1.° de Julio próximo.

Art. 6.° Se creará una Junta faculta
tiva bajo la presidencia de los Jefes del 
cuerpo ó del ingeniero de mas categoría. 
Por ahora se compondrá de los ingenieros 
Jefes, auxiliados por los ingenieros em
pleados en la escuela especial.

Art. 7.° Las vacantes del cuerpo se 
llenarán precisamente con individuos que 
habiendo sido aprobados en el exámen 
de c a rre ra , hayan obtenido el título de 
ingenieros del mismo, siendo siempre pre
feridos los mas antiguos por el órden de 
la numeración de los títulos. Los ascen
sos de una clase á otra de las estableci
das en el art. 4.° se verificarán por rigu
rosa antigüedad.

Art. 8.° Podrá concederse á los inge
nieros licencia para servir en otros ra 
mos de la Administración ó encargarse 
de montes de propiedad particu lar, y 
m ientras la disfruten serán dados de baja 
para el percibo de los haberes en el cuer
po; pero conservarán en su escala el lu 
gar que ocupen en ella con opcion á los 
ascensos que les correspondan; en la in
teligencia de que el Gobierno, quedando 
en completa libertad de disponer de to
dos los individuos del cuerpo, hará cesar 
desde el momento que lo considere opor
tuno las licencias de que se trata.

Art. 9.° Los ingenieros del cuerpo 
empleados en la escuela ó en cualquiera 
de los destinos del ramo de montes, go
zarán el sueldo que les corresponda por 
la plaza que obtengan en el cuerpo.

Art. 10. Los gastos que ocasione el 
cuerpo de ingenieros del ramo se consig
narán en el presupuesto general que so 
forme para 1855, y por el presente año 
se satisfarán con cargo al art. 1.°, capí
tulo quinto, sección prim era, parte déci
ma del presupuesto vigente y á las eco
nomías de los artículos 2.° y 4.° del mis
mo capítulo.

Art. 11. Una instrucción especial de
signará el uniforme y distintivos que han 
de usar los ingenieros del cuerpo.

Art. 12. Se dictará asimismo el re
glamento correspondiente para el régi
men y gobierno interior del mismo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .= E stá  rubricado do la Real m ano .=  
El Ministro de Fomento-AousTiN E s t e b a n  
C oLLANTES.

2.a SECCION.—  OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo prevenido por Real órden de 
esta fech a , la Dirección general de Obras públicas 
ha señalado el dia 16 de Junio próximo venidero 
y la hora de la una de su tarde para verificar, en 
el local del Ministerio de Fomento, la subasta de la 
construcción de las secciones del ferro-carril de 
Sevilla á Jerez y  del Puerto de Santa María á Cá
d iz, con arreglo al Real decreto de 28 de Agosto 
de 1852, y á las Reales órdenes y condiciones facul
tativas que á continuación se insertan, y bajo el tipo 
de 3.400,000 rs. por legua. La subasta se celebra
rá en los términos prevenidos en la instrucción

de 18 de Marzo de 1852, en cuanto sea compati
ble con el decreto y disposiciones que se citan anr- leriorm ente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 4.896,000 rs. en metálico ó en ac
ciones de carreteras, ó caminos de hierro por su  
valor nominal ó en papel de la Deuda del Estado al 
precio de su cotización en la Bolsa en el dia en que 
se haga Ja consignación ó en el anterior , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
vienen la referida instrucción y demás disposiciones vigentes.

Leídas las proposiciones se celebrará entre sus 
autores una segunda licitación abierta, sirviendo  
de tipo la proposición mas baja. Esta licitación du
rará un cuarto de h o ra , y  en el caso de que se  
presenten dos ó mas proposiciones ig u a les , se pro
cederá con arreglo á lo prevenido en el art. 13 de la citada instrucción.

La primera mejora admisible será la de un 
medio por ciento de la cantidad que aparezca pro
pu esta , pudiendo ser las siguientes á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 500 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ...........................   enterado de

anuncio publicado con fecha d e . ................ y  de las
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de la construcción  de las secciones de ferro-carril de Sevilla á Jerez y del Puerto de Santa María á Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo dicha construcción con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad d e ..................... (aquí la can
tidad en que se proponga hacer cada legua).

Fecha y firma del proponente.
Proposiciones de D. Rafael Sánchez Mendoza para la

construcción del ferro-carril de Sevilla á Cádiz.
Excaio. Sr. Ministro de Fomento: D. Rafael 

Sánchez Mendoza, vecino de esta ciudad, tiene el 
honor de presentar á V. E. la siguiente proposición :

1.° El exponente se compromete á la construc
ción de uu ferro-carril desde Jerez de la Frontera á la ciudad de Sevilla.

También construirá el ramal de Jerez al T ro- 
cadero, si se conviniese la empresa concesionaria 
del mismo, y  lo prolongará desde este punto, atra
vesando el mar, hasta Puntales, para concluir en  Cádiz.

2.° El proponente presentará los planos dentro 
de cuatro meses para su aprobación ó modificación por el Gobierno de S. M.

3.° Aprobados los planos en su totalidad ó por 
partes, empezará el proponente las obras que sir
van  para Tina sola vía en los desmontes y terra
plenes, y para dos vías en las obras de fábrica.

4.° El proponente dará concluido en el térm ino  
de tres años el camino del Trocadero ó de Jerez á 
Sevilla , á contar, desde que sean aprobados los planos.

5.° Para seis meses después de aprobados los 
planos se llamará á pública licitación, á fin de qu e  
recaiga^ en el mejor postor la adjudicación defini
tiva , obligándose este á satisfacer al exponente en 
efectivo metálico los adelantos hechos para el e s
tudio , trazado y construcción dei camino y  compras del material.

6.° Las obras se costearán , ó bien con el pro
ducto de los propios y baldíos comunales que qu ie
ran poner en venta los pueblos de Tas provincias 
interesadas en el ferro-carril, y  con las prestacio
nes con que contribuyan las m ism as, abonando el 
Gobierno el déficit que hubiese en acciones igua
les á las que se emitan para las líneas de Almansa 
y Ciudad-Real, ó bien pagando el Gobierno con 
las expresadas acciones, que deberán adquirir los 
Ayuntamientos con el producto de las enagenacio- 
nes que verifiquen en los propios términos que el proponente las reciba del Gobierno.

7.° El proponente recibirá por cada legua de 
ferro-carril de 20,000 pies 3.700,000 rs. de vn. en  metálico si la obra se costease directamente con 
los productos de los pueblos, ó en acciones de fer
ro-carriles con ínteres de 6 por 100 al año y uno  
de amortización si el Gobierno prefiere pagar por 
el medio adoptado para las expresadas líneas de 
Almansa á Ciudad-Real. Se comprende en esta  
suma lodo el material de explotación.8.° El pago se verificará al fin de cada sem estre, 
prévias las liquidaciones, en proporción de las 
obras ejecutadas y del material importado del e x -  
trangero. El proponente estará autorizado á traer 
del extrangero el material perteneciente á la via, 
como carriles, coginetes & c ., y  el necesario para



la explotación, seis meses antes del tiempo en que 
deba usarse.9.° No se com prende en el precio de que trata  
el art. 77 el costo del puente que ha de constru ir
se sobre el m ar desde el Trocadero á Puntales, 
obligándose el proponente á presentar al Gobierno 
de S. M., al tiempo de hacer la entrega de todos los 
planos, el presupuesto  particular del mismo y el 
tiempo en que se comprometa á concluirlo.

1 0\ El Gobierno concederá las franquicias y fa
cilidades otorgadas á los em presarios de las líneas 
de Almansa y Ciudad-Real , sometiéndose el pro
ponente por ¡su p a rte a  las condiciones facultativas 
y  económicas establecidas para las mismas.

11. El proponente , al tiem po de en tregar los 
planos, constituirá como fianza un  depósito en el 
Banco de San Fernando del o por 100 del im porte 
total de ía construcción y habilitación en acciones, 
ya de ferro-carriles, ya de c a rre te ra s , que le será 
devuelto en proporción que vayan adelantando las 
obras.

12. El proponente se com prom ete tam bién á 
constru ir la línea desde Seviiia á Ecijacon las mis
mas antedichas condiciones, sin mas modificación 
que la de p resen tar los planos en seis m eses, y 
concluirla en el tiempo de cuatro años.

Suplica á Y. E. el proponente tenga la digna
ción de acoger benignam ente esta p ro p u es ta , y de 
inclinar el ánimo de S. M. en favor de ía misma.

Cádiz 14 de Junio de 1852.— Rafael Sánchez 
Mendoza.

Primera mejora de la proposición anterior.
Excmo. Sr. Ministro de Fomento : D. Rafael Sán

chez, Mendoza , vecino de esta c iu dad , á Y. E. aten
tam ente expone que en v irtud  de las indicaciones 
que Y. E. se ha dignado hacerm e,m e conformo en 
m ejorar mi propuesta para la construcción del 
fe rro -c a rr il á S ev illa , rebajando á 3.500,000 rs. el 
precio de cada legua del mismo, en vez de los
3.700.000 rs. consignados en aquella. Y me someto 
tam bién á que en el indicado precio de 3.500,000 
reales esté incluso el costo de un  telégrafo eléc
trico con tres hilos p a rauso  del G obierno, qu em e 
obligo igualm ente á constru ir.

Sírvase Y. E. adm itir esta ampliación y m ejora 
á mi citada propuesta.

Cádiz 7 de Julio de 1852. *= Rafael Sánchez 
Mendoza,

Segunda mejora.
Excmo. Sr. Ministro de Fomento: D. Rafael Sán

chez Mendoza tiene la honra de suplicar á Y. E. 
que como ampliación á mis propuestas de cons
trucción del fe rro -ca rril de Cádiz á Sevilla de 14 
de Junio y 7 de Julio últim os, se sirva ad m itirlas  
m ejoras que hago á las m ism as, y son las si
guientes :

\ 7 El precio que el Estado habrá de abonar por 
cada legua española de 20,000 pies será el de
3.400.000 rs. vn. en acciones de fe rro -carriles  de 
las que se crearán  para esta línea.

27 Me obligo á constru ir en el precio fijado en 
el artículo an terio r un  telégrafo eléctrico de tres 
hilos para uso del Estado.

3.a El depósito le constituiré dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se me com unique el Real 
decreto de concesión.

San Ildefonso 8 de Agosto de 1 8 52,^ R a fae l Sán
chez Mendoza.

REAL DECRETO,
Atendidas las razones que Me ha expuesto Mi 

Ministro de F om ento , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, Yengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1? Se otorga concesión definitiva á fa
vor de D. Rafael Sánchez Mendoza para constru ir 
por cuenta del Estado .una línea de fe rro -carril 
desde Jerez de la F rontera á Sevilla por Lebrija, 
Cabezas de San Juan , U trera y Alcalá. C onstruirá 
tam bién la sección de Jerez á Cádiz si la em presa 
concesionaria actual de esta sección cediese sus 
derechos al proponente por convenio en tre  sí. Si 
este no tuviere lugar constru irá Sánchez Mendoza 
ja parte que falte para term inar el camino de Cá
diz por m ar ó por t ie r r a , según lo que se deter
m ine con presencia de los planos y presupuestos 
que necesariam ente presen tará el proponente al 
tiem po mismo que los de la línea de que se le hace 
concesión.

Art. 2.° Estas obras se adjudicarán al m ejor 
postor en pública subasta , sirviendo de tipo la pro
posición presentada en 14 de Junio último por Don 
Rafael Sánchez Mendoza, con las reform as á que 
se refieren sus exposiciones de 7 de Julio y 8 de 
Agosto que se publican á continuación:

Art. 3.° Las pujas y  mejoras en tre  los licita— 
dores versarán  únicam ente sobre la cantidad que 
el Gobierno haya de pagar por las obras.

Art. 47 El Gobierno creará y  em itirá las obli
gaciones de ferro -carriles  necesarias para el pago 
de las obras de que se encarga esta em presa con 
el interés de 6 por 100 y 1 por 100 de am orti
zación.Art. 5,° El Gobierno concederá á esta em 
presa :

Prim ero. Los terrenos de dominio público que 
hayan de ocupar el camino y sus dependencias.

Segundo. El beneficio de vecindad para el ap ro
vecham iento de leñ as , pastos y demás que dis
fru ten  ios vecinos de los pueblos del tránsito  para 
los empleados y trabajadores de la em p re sa , y 
para las necesidades de las obras y caballerías y 
otros animales empleados en ellas.

Tercero. La facultad de ab rir  can teras, reco
ger piedra s u e lta , construir hornos de c a l , de 
y e so , de lad rillo , depositar m ateriales y estable
cer talleres para elaborarlos librem ente en los te r
renos públicos, y m ediante previo aviso al dueño 
del terreno ó á quien le represen te é indemniza
ción de daños en los de propiedad particular.

Cuarto. La facultad de cortar y  ex traer de los 
montes del Estado por su valor en tasación y p ré -  
vios los trám ites de las ordenanzas é instrucciones 
del ra m o , las maderas necesarias para la cons
trucción del camino y sus edificios.

Quinto. La exención de derechos de Aduanas, 
la de portazgos y de arbitrios de puertas por la 
entrada y tránsito  de los efectos del m aterial, car
ru a je s ,  caballerías y personas destinadas á las 
obras de los caminos de hierro.

A rt. 0? Serán garantía de estas obligaciones:
Prim ero. La responsabilidad general del Eslado,
Segundo. El mismo camino que se tra ta  de cons

tru ir  para el capital,

Tercero. Los productos de la explotación para 
os réditos y  amortización.Cuarto. La pa rte  que ofrece pagar la provincia 
le Cádiz, y en su nom bre la Diputación de la m is
ma , del in terés de 6 por 100 que corresponde á 
las obligaciones con que el Estado ha de pagar 
las o b ra s , y que tom ará hasta in ve rtir  el produc
to de las enagenaciones de sus bienes y de las 
prestaciones á que se ha constituido y obligado.

Art. 7.° Autorizados los Ayuntam ientos de la 
provincia de Cádiz por Real decreto de esta fecha, 
expedido por el M inisterio de la Gobernación para 
enagenar las fincas de propios que lian designado 
y designen, in v e rtirán  forzosa y exclusivam ente en 
la adquisición de obligaciones de este fe rro -c a rr il 
por todo su valor n o m in a l:Prim ero. Los 30 millones asignados para este 
objeto á los pueblos por la Diputación provincial.

Segundo. El exceso que haya desde el cupo que 
por dicha sum a le correspondiere y lo que volun
tariam ente ofrecieron sus delegados ante el Go
bernador de la provincia en 21 de Junio.

Tercero. El producto de las nuevas ofertas de 
recursos posteriores á dicha fecha que se han hecho 
y se hicieren.Art. 8? Se excitará el celo de la Diputación y  
A yuntam iento de la provincia de Sevilla para que 
concurran  al mismo fin que la de C ádiz: en a ten 
ción á los beneficios que se han de reporta r de 
una línea que atravesará g ran  parte  de su te r r i
torio.Art. 9? Conforme á la oferta hecha por la Di
putación de Cádiz, las obligaciones que tomen los 
A yuntam ientos, solo devengarán 3 por 100 de in 
te rés , y uno por 100 de am ortización, m ientras 
los productos líquidos del camino no sean suficien
tes á poder com pletar el 6 por 100 concedido por 
la ley.Art. 10. La m ayor ó m enor celeridad en la cons
trucción , así como la cooperación del Gobierno, 
dependerá de la exactitud con que los pueblos sa
tisfagan el im porte de sus o fe rta s ; y á fin de que 
las obras no se re trasen  ó no se entorpezcan con 
grave perjuicio de los in tereses públicos, no se 
dará principio á la construcción hasta tanto que lo 
acuerde el G o b ierno , en vista de los expedientes 
sobre venta de fincas de propios y propuesta de 
arbitrios para cu b rir  estas atenciones que los pue
blos y las Diputaciones deben rem itir á la Real 
aprobación.Art. 11. Si por causa que sea im putable al 
em presario , el camino no se concluyere en el té r 
mino señalado, caducará la concesión y  la em pre
sa perderá el depósito, quedando este á beneficio 
de las obras. El Gobierno podrá prorogar los p la
zos si lo juzgare conveniente ó equitativo.

Art. 12. La declaración de caducidad la h ará  el 
G o bierno , prévio expediente in s tru c tiv o , y oida la 
sección del Consejo Real. Contra esta declaración 
podrá in tentarse la via contencioso-adm inistrativa 
an te el Consejo Real en el térm ino de u n  mes.

Art. 13. Declarada la  caducidad, el Gobierno 
subastará la concesión anulada, rehabilitándola 
para este solo efecto. La subasta se verificará sobre 
el tipo de las dos terceras partes del valor en ta 
sación de lo construido por la em presa que cadu
có: si faltare licitador, se rebajará  el tipo á la m i
tad de este valor; y  si todavía fa l ta re , se subastará 
sin tipo de valores al m ejor postor. El Gobierno podrá adquirir la subasta con preferencia , mejo
rando la postura en u n  décimo.

A rt. 14. Las concesiones pueden otorgarse á 
particu lares ó á sociedades, con arreglo al Código 
de com ercio , ley y reglam ento de sociedades por 
acciones de 28 de feoero de 1848 , en lo que el Có
digo , la ley y reglam entos citados no se opongan 
al presente decreto.

Art. 15. En el fe rro -ca rril de que se tra ta  se 
considerarán dos aprovecham ientos: el de peaje, 
que consiste en la re tribuc ión  que ha de exigirse 
por el uso del f e r ro -c a r r i l ; y el de trasporte, que 
consiste en el tanto de conducción por persona ó 
efectos.

Art. 16. El Gobierno dispondrá los pliegos de 
condiciones de todos géneros , reglam entos de in 
tervención y demás in trucciones, con arreglo á las 
cuales se haya de verificar la licitación y explo
tación.

Art. 17. El Gobierno podrá llevar por sí ó dar 
en arrendam iento la explotación de este camino 
cuando se abra al tráfico, dictando las instruccio
nes del caso , que habrán  de som eterse á mi Real 
aprobación.

Art. 18. Las tarifas de esta sección serán  las 
mismas que las de la línea general á que corres
ponden.

Art. 19. El autor de la proposición deberá em 
pezar las obras tan luego como el Gobierno lo dis
ponga , aprobados que sean los planos y  rem itidos 
para la aprobación Real los expedientes sobre ven
ta de fincas y  propuestas de arbitrios. Si la subasta 
recayere en otro lic itad o r, el concesionario tendrá 
derecho á ser preferido por el tanto; y si no opta
se por la preferencia , el rem atante pagará al cons
tru c to r , en metálico , el im porte de las obras que 
hubiese ejecutado , y  el m aterial que hubiese in 
troducido y acopiado con autorización del Gobier
no, tasado todo por dos Ingenieros nom brados, uno 
por el concesionario, y otro por el rem atante, y en 
caso de discordia por los que nom bre el Gobierno 
para d irim irla , pasándose por lo que estos últimos 
fijen , sin mas recu rso , abonándole además un  10 
por 100 de adm inistración sobre el im porte de la 
tasación, y  un  in terés á razón de 6 por 100 al año 
por el capital del depósito y  por el que resu lta re  invertido.

Art. 20. El rem atante abonará al constructor 
en el térm ino de u n  mes , y en  m etálico , la can
tidad que resulte de la liquidación y  tasación á 
que se refiere el artículo a n te r io r , y  en el caso 
de no realizarlo en el plazo prefijado perderá el 
depósito á favor del E stado , y  se tendrá por nulo 
el rem ate , quedando subsistente la propuesta del 
constructor para una nueva lic itación , y siendo 
obligación de este continuar en el ín te rin  las obras.

Art. 21. Las liquidaciones y  pagos de las obras 
por el Gobierno se verificarán al fin de cada se
m estre á v irtu d  de certificaciones de obras, expe
didas por los Ingenieros del E stado, inspectores de ellas.

Art. 22. Las condiciones facultativas de la cons
trucción se fijarán por el G o b ierno , oyendo á la 
empresa. El m aterial de explotación, asi en cuan
to á su calidad-como á su cantidad , será igual al 
de otras líneas de la misma distancia que esta en 
el ex tran gero , señaladas por el G o b ierno , oyendo

k la em p re sa , salvas las m ejoras 'del m aterial que 
el Gobierno podrá proponer con presencia de los 
progresos que haya hecho la construcción.

Art. 23. El em presario constitu irá en el Banco 
español de San F ernand o , en el de Cádiz ó en el 
Tesoro público, á su  volun tad , y den tro  de los 
ocho prim eros dias de habérse le comunicado este 
decre to , u n  depósito equivalente al 6 por 100 del 
im porte total de la construcción y habilitación del 
ram al de Jerez á Sevilla en dinero efectivo ó en 
acciones de caminos comunes ó de fe rro -ca rrile s  en 
explotación con subvención del Estado. Si el depó
sito se constituye en metálico y en el T eso ro , este 
abonará por él el 6 por 100 de in terés anual. Este 
depósito se devolverá al interesado á medida que 
se  ejecuten las obras.A rt. 24. Tan luego como se ap ruebe el p resu 
puesto y dirección del ram al que ha de concluir 
en Cádiz, bien desde el T rocadero, bien desde el 
Puerto  R ea l, constitu irá el constructor el depósito 
del 6 por 100 que corresponda á la cantidad p re 
supuesta  para el mismo. Igualm ente lo verificará 
en el acto del correspondiente al ram al de Jerez 
al Trocadero, si mediante el debido convenio se 
subrogare en vez de la em presa actual concesio
naria.A rt. 25. El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del presente decreto.Dado en San Ildefonso á veinte y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos.==Está r u 
bricado de la Real m ano.==Refrendado.=El Minis
tro  de Fom ento-M ariano Miguel de Reinoso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro 
de la G obernación, y de conform idad con el pa re 
cer de Mi Consejo de M inistros, Yengo en decretar 
lo siguiente:A rtículo 1.° Se autoriza la venta en pública 
subasta de los bienes de propios de los pueblos de 
la provincia de Cádiz que lo so lic iten , á excepción 
de los que sean de aprovecham iento común.

A rt. 2 .° Para la enagenacion de dichos bienes 
in s tru irán  los Ayuntam ientos los oportunos expe
dientes, con sujeción á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 24 de Agosto de 1834 , 3 de Marzo de 
1835 , 30 de Julio de 1848, y Mi Real decreto de 30 
de Setiembre de 1849.

A rt. 3? El producto de dichas ventas se inver
tirá  forzosa y exclusivam ente en la adquisición de 
obligaciones del ferro-carril de Sevilla á Cádiz que 
se ha de co nstru ir con arreglo á lo dispuesto en 
Mi Real decreto de esta fecha, expedido por el Mi
nisterio  de Fomento.

A rt. 4? Los A yuntam ientos com prenderán en
tre  los ingresos de sus respectivos presupuestos 
las cantidades que produzca la enagenacion de las 
fincas, y en los gastos u n  crédito igual para la ad
quisición de las citadas obligaciones.

Art. 5? Hasta que llegue el momento de su 
aplicación , las cantidades procedentes de las ven
tas de propios se depositarán en el Banco español 
de San Fernando ó en el de la referida provincia.

Dado en San Ildefonso á veinte y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y do s .= E stá  r u 
bricado de la Real m a n o .=  El Ministro de la G o- 
bernacion-M elchor Ordoñez.
Real órclen ratificando el contrato de construcción de¡

ferro-carril de Sevilla á Cádiz.
M i n i s t e r i o  d e  Fo>iEN m =O bras p úb licas .= llu s- 

trísimo S r . : Yisto el Real decreto de 7 de Agosto 
próximo pasado, por el que se confirm an las con
cesiones de caminos de h ie rro  conform e á las 
prescripciones acordadas y  condiciones estipuladas 
en los Reales decretos ú ordenes de su concesión.

Yista una exposición de D. Rafael Sánchez Men
doza, modificando algunas de las condiciones de su 
c o n tra ta , S. M. la R e i n a  (Q. D. G .}, oido el Conse
jo Real , se ha dignado dictar las disposiciones si
guientes:

1Í Se declara subsistente la contrata de cons
trucción del fe rro -c a rr il de Sevilla á Cádiz, otorga
da á D. Rafael Sánchez Mendoza por Real decreto 
de 28 de Agosto de 1852, debiendo anunciarse con 
la anticipación necesaria la subasta que ha de tener 
efecto á los seis meses de principiadas las obras, 
así como la tasación de las que se hayan hecho en 
dichos seis m eses, el im porte del 6 por 100 de 
interés anual del capital invertido , y  el de 10 por 
100 de adm inistración para inteligencia de los lic i- 
tad o re s , nom brándose un  Inspector económico 
que lleve cuenta de los gastos hechos hasta el dia 
de la subasta para que puedan serv ir de base á la licitación.

2? Se suprim e el derecho de tanteo que conce
día á Sánchez Mendoza el referido Real decreto de 
28 de Agosto de 1852.

3? Las subvenciones ofrecidas por los A yunta
m ientos y Diputación provincial de Cádiz para 
este cam ino , ya consistan en los productos de las 
enagenaciones de p ro p io s , ó bien en otros im pues
tos, se h a rán  efectivas por los medios y trám ites 
que indica la Real orden de 13 de Agosto últim o 
en lo relativo á los subsidios ofrecidos por los 
A yuntam iento y Diputación provincial de C iudad- Real.

4! El contratista volverá á consignar en la Caja 
general de depósitos la cantidad de 20856,000 reales 
que re tiró  en v irtud  de Real orden de 16 de Abril último.

5a El Gobierno dará cuenta á las cortes de esta resolución.
De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 22-de Setiem bre de 1853.=E steban C ollan- 
te s ~ S r .  Director general de Obras públicas.
Real orden autorizando á Sánchez Mendoza para 

dar principio á las obras de dicho camino apro
bados que sean los planos.

M i n i s t e r i o  d e  FoMENTo.=Obras pú b licas .= Ilu s- trísim o S r . : Yista la exposición de D. Rafael Sán
chez M endoza, concesionario del fe rro -c a rr il de 
Cádiz á Sevilla, en solicitud de que se le autorice 
para dar principio a las obras del mencionado fe rro -c a rr il :

Yisto el compromiso voluntario  contraido por 
el Ayuntam iento de Cádiz, asociado de igual núm e
ro de mayores^ contribuyentes , de sufragar por 
espacio de 20 años el déficit que resulte entre el

producto de la explotación del fe rre te a r  r i l y  el 
pago de las acciones:

Yista la com unicación del G o bern ad o r, de ia 
cual resu lta  que la Diputación provincial de Cádiz 
ha hecho el rep a rto  en tre  los pueblos de su pro
vincia :

Vistos los certificados de actas de los Ayunta
m ientos de los pueblos de la provincia de Cádiz 
autorizando á sus Alcaldes para com prom eter los 
b ienes de propios al pago de las acciones del fer
ro -c a r r i l ,  como así se verificó en una ju n ta  habi
da an te el Gobernador de la provincia :

Vistas las Reales órdenes de 13 de Agosto v 
de 22 de Setiem bre ú ltim os, en cuanto por la 
prim era se p reviene que sea arb itra rio  en los pue
blos de la provincia de Ciudad-Real enagenar sus 
bienes de p ro p io s , salvo el caso de que por otro 
medio legal no cu b ran  el valor á la par de las ac
ciones que les rep a rta  la D ipu tación , y  por la se
gunda se hace extensiva igual disposición á los 
pueblos de la de C ádiz, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer lo s ig u ien te :

Prim ero. Se acepta el compromiso voluntario 
contraido por el A yuntam iento de Cádiz asociado 
de igual núm ero de m ayores contribuyen tes.

Segundo. La Diputación provincial de Cádiz for
m alizará inm ediatam ente el reparto  en tre  los pue
blos de su provincia para que los que opten por 
la enagenacion de sus bienes de propios instruyan  
los respectivos expedientes y  los rem itan  á la Real 
ap robació n , y  ios que prefieran  im poner arbitrios 
para pago de las acciones que les correspondan, 
los p ropo ngaa á la misma Real aprobación.

Y tercero. Se autoriza al concesionario D. Ra
fael Sánchez Mendoza para que pueda princip iar 
las o b ra s , aprobados que sean los planos.

De Real orden lo digo á V. I. para su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de N oviem bre de 1853.=  
Esteban C ol!antes.=Sr. D irector general de Obras 
públicas.
Real orden aprobando el trazado general del camino.

M i n i s t e r i o  d e  FoMENTO.=0bras pú b licas .= IIu s- 
trísim o S r . : Yista la Real orden de fecha de hoy 
autorizando al concesionario del fe rro -c a rr il  de 
Sevilla á Cádiz para princip iar las obras luego que 
se hayan aprobado los planos de la prim era sec
ción de Cádiz al Puerto  de Santa M aría , S. M. la 
R e i n a  ;Q. D. G .), conform ándose con lo informado 
por la Jun ta  consultiva de Cam inos, Canales y  
P u e rto s, se ha dignado dictar las disposiciones siguientes :

Ia Se ap rueba el trazado en general por donde 
se haya m arcado en los planos , prefiriéndose el 
dirigido por tie rra  al que tam bién se proyecta por 
el centro  de la bahía, sin perjuicio de las mejoras 
que se puedan hacer en dicho trazado general con 
la aprobación correspondiente.

27 Los puentes sobre los rios H arillo , Santipe- 
ti i , Zum aque y San Pedro , se h a rán  con pilas y 
estribos de piedra ó lad rillo , con pavim ento de ma
dera ó h ie rro  , abonando al concesionario la dife
rencia que haya en tre  los propuestos por el mismo 
de solo m adera, y los que se ejecuten según lo 
que queda d ic h o ; cuyos proyectos y condiciones 
de construcción deberán rem itirse  p rév iam en te á la aprobación del Gobierno de S. M.

37 Tam bién se som eterán  con antelación las 
condiciones facultativas de todas las obras de fábri
ca y  m ovimiento de tie rras  de la línea á la aprobación superior.

47 Sin perjuicio de dar desde luego principio á 
las obras en v ir tu d  de la Real o rden de esta fecha 
ya citada, no podrá el concesionario com enzar las 
que hayan de hacerse en la zona m ilitar hasta que 
haya sido com petentem ente autorizado por el Ministerio de la G uerra .

5! El dique tendrá su a rran q u e  en  la cabeza 
del m uelle, y la estación se s ituará  en la parte  de 
playa que ha de quedar en  seco, debiendo ser la 
construcción fundada en terreno  firm e, natura l ó 
artificial, arreglando al perfil núm . 1 lo de la par
te de la playa que dejan las m areas b a ja s , y  al nú* 
m ero 2.° lo com prendido por las aguas de iguales 
m areas, ó sea en la extensión de 396 .m etros el 
p rim ero , y  de 450 el segundo. El param ento exte
rio r será de sillería , y  de m anipostería el relleno in terio r.

6a En recom pensa de los gastos causados en este 
dique se ceden al em presario los te rreno s  que por su  medio se obtengan del m ar.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviem bre de 1853.=E stéban Collan* 
te s .= S r. D irector general de obras públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Pliego de condiciones facultativas para la construc

ción de las secciones del camino de hierro de Se
villa á Jerez y del Puerto de Santa Mario, á 
Cádiz.

EXPLANACION.
A rtículo 17 En todas las construcciones que 

com prenda esta obra se su je ta rá  el contratista á 
lo que prefijan los planos , diseños y  explicaciones 
del proyecto aprobado, y  observará las reglas que 
se p rescriben  en las condiciones generales para las 
obras públicas, dictadas en Real ó rden de 18 de 
Marzo de 1846, en el pliego de condiciones gene
rales para las em presas de caminos de h ie rro  del 
31 de Diciembre de 1844 y en la instrucción de 8 
de Setiem bre de 1846 para la inspección facultati
va de los ferro -carriles  que se ejecu ten  por empresa.

Art. 27 El camino deberá e jecu tarse  en gene
ral para ur.a sola v ia ; pero se darán  las dim ensio
nes necesarias para el establecim iento de dos en 
todas las obras de fábrica y  en los cien m etros de 
longitud de cada lado de las mismas á p a rtir  de sus 
extrem os. La latitud de la explanación , asi como la 
del ba lastre y su espesor se rán  los que determ i
nan como mínimos los perfiles trasversales apró— 
bados por el Gobierno en 20 de Febrero  de 1854 y 
que se acompañan por separado al p roy ec to , y  el 
ancho en tre  pretiles de las obras de, fábrica , será 
de 7.“8 (28 pies), según lo determ inado por Real órden de 17 de Marzo.

Art. 37 Las inclinaciones de los escapes en los 
desm ontes, y taludes en los te r ra p le n e s , serán  las 
que resu lten  de las relaciones en tre  las bases y las 
a ltu ras que se expresan á continuación, según la 
na tura leza de los terrenos.
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menos.

Cuando la naturaleza del terreno  por ser a re 
noso , acuanoso ó por otra cualquiera cau sa , haga 
presum ir que podrán verificarse desprendimientos 
en los escarpes, se adoptarán los medios necesa
rios para ev ita rlo s , ya con revestim ientos ó con
trafuertes de piedra ó ladrillo en seco ó con arga
masa , ya saneando el terreno con zanjas de des
agüe, vacías ó macizadas ó revestidas conveniente
m ente por pozuelos, acanaladuras &c. En todo caso 
se evitará por medio de contrafosos, dirigidos á 
convenientes puntos de salida, que las aguas que 
corran  por la superficie del terreno lleguen á los 
bordes de los desmontes, así como tam bién que se 
separarán  de ellos á la distancia que no influyan 
con su peso en los escarpes ni puedan caer en las 
cortaduras los laballeros ó depósitos de tie rra  so
brantes de las excavaciones. Todas estas disposi
ciones las dictará el ingeniero inspector después 
de aprobadas por la Dirección general de Obras 
públicas.

Art. 4? En los trechos á media ladera se dis
pondrá la explanación de suerte  que ambas barras- 
carriles descansen en terreno  firme.

Art. o? Guando el terreno  en que se hayan de 
asentar los terraplenes sea compresible y pueda 
tem erse que se subleve por uno ú otro lado, se 
adoptarán las precauciones necesarias para asegu
ra r  su estabilidad , ya cargando el terreno  su b le - 
vable hasta restablecer el equilibrio, ya p reparán
dole con enfaginados &c. si fuese tam bién fangoso, 
cuidando m uy particularm ente de su oportuna de
secación. Dispuesta la base de la m anera mas con
veniente , los terraplenes se ejecutarán formando 
prim ero con el m ayor cuidado los param entos cu
yos taludes se consolidarán y guarnecerán conve
nientem ente de la acción de las aguas por medio 
de tep es, siem bra de gramas & c., y después se 
procederá á re llenar el centro.

A rt. 6? Con el fin de que por el asiento natural 
de las tierras no se rebaje notablem ente la altura 
de los terrap lenes, se form arán con un  décimo 
mas de la elevación que corresponda según la ra
san te , y  para que se consoliden cual conviene no 
se perm itirá sen tar definitivam ente la via sobre 
los terraplenes de mas de un  m etro de elevación 
hasta pasar un  año de su completa formación , en 
cuyo tiempo se restablecerá su a ltu ra  á medida 
que se deprima respecto á la rasante.

OBRAS DE FABRICA.

Muros.
A rt. 7? En los parages en que por la acum ula

ción ó corrientes de aguas , ó bien por la na tu ra le
za arenosa ó inconsistencia de las tierras en que 
se formen los terraplenes deban establecerse muros 
de contención ó sostenim iento, se constru irán  de 
m am posteria, en seco, ordinaria ó concertada, con 
las dimensiones y en la forma que para estos casos 
se requiere.

Art. 8? Estos m uros han de cim entarse en te r
reno firme , y  cuando á una profundidad pruden
cial no se encuentre la indispensable firmeza ó 
solidez, se consolidará artificialmente según las re 
glas del a rte  á juicio del ingeniero inspector.

Art. 9? El ancho del cimiento de estos muros 
será el necesario para que retallen (0‘14) medio 
pié por cada c a ra , y la piedra que se emplee en 
su construcción, deberá ser de (0‘42) uno y medio 
pies lo menos de tiz ó n , sentándose por sus mejo
res lechos, y acuñándolos y ripiándolos á martillo, 
reparando bien en los casos convenientes las ju n 
tas con mezclas de cal y arena.

A rt. 10. A trechos de 2.,u ó sean 7 pies en el 
sentido vertical y  ho rizon ta l, se colocarán pasado
res de (1.“H) 4 pies de tizón para que todo el m u
ro quede perfectam ente enlazado y unido con el 
terreno,

Tageas y alcantarillas.

Art. 11. Se situarán  estas en los puntos que se 
figuran en los planos aprobados, y las demás que 
la experiencia, duran te  la ejecución de las obras 
manifieste ser necesarias para el paso de las aguas 
que deban cruzar la via,disponiéndose á juicio del 
ingeniero inspector la luz que se requiera, y  sien
do sus dimensiones según la necesidad y constru
yéndose en la forma y demás proporciones que se 
figuran en los respectivos diseños de los planos 
aprobados.

A rt. 12. Los m ateriales de las diferentes partes 
de estas obras serán  conforme á lo que , según las 
localidades, propongan los ingenieros y obtengan 
la superior aprobación.

A rt. 13. La generatriz ó el eje del cilindro de 
las alcantarillas c ircu la res , tendrá desde la boca 
de entrada del agua hasta la sa lida , una inclina
ción al menos de 0‘01 por m etro para el mejor e s-  
currim iento  de las ag u as, y se prolongará el so
lado de la cara in terior y exterior hasta la parte 
mas baja del te r ra p lé n , construyéndolo de losa ó 
con u n  encachado de hormigón.

Fuentes y pontones.
Art. 14. Los puentes ó pontones, tanto sobre 

el camino de hierro  como los que sirvan para el 
paso de las carreteras ó vias públicas, se harán  
arreglados á los p lanos, y su construcción será 
según esté acordado.

Art. 15. Los cimientos de pilas y estribos se es
tablecerán sobre emplazamientos firmes por su na
turaleza ó artificialmente consolidados.

Art. 16. En los planos ó en relaciones separa
das se explicará la naturaleza del material que se 
emplee en las obras de fábrica.

A rt. 17. Toda la sillería que se invierta en es
tas obras será bien labrada y sentada, y las mani
posterías , sean interiores ó exteriores, serán de

piedra g ru esa , como queda expresado en el capí
tulo m uros, sentada por sus mejores caras, con 
buena m ezcla, bien ripiada y acuñada á martillo, 
de modo que forme á la parte exterior una su 
perficie llana sin huecos ni abertu ras de ninguna 
especie.

Art. 18. El ingeniero señalará las dosis compo
nentes que han de formar las mezclas que se em 
pleen en las obras.

Art. 19. Los puentes se som eterán á las pruebas 
acordadas para las obras de esta especie antes de 
que sufran  las experiencias que en lo general de 
la línea se hagan para el servicio de explotación, 
según el sistema ó clase de m ateriales con que se 
hayan ejecutado.

Material de explotación.
Art. 20. El sistema de barras-carriles que se 

adopte será el que se proponga por los ingenieros 
y se apruebe por el Gobierno.

Art. 21. Las barras-carriles  y  todas las piezas 
para el enlace y sujeción de aquellas, serán aproba
das por el Gobierno después de reconocidas y  ex
perimentadas , tanto verticalm ente como de costa
do , teniendo en cuenta el mayor peso que han de 
tener las locomotoras que hayan de m archar sobre 
ellas cargadas del agua competente ; el número de 
sus ruedas; las distancias á que estarán en sus 
casos respectivos las trav iesa s; la base en que se 
apoyarán; las curvas y pendientes de las vias, y 
lo que al efecto aconsejan las experiencias hechas 
para estos casos, á fin de que se sostenga bien y 
cumplidam ente en el servicio máximo á que están 
destinadas. Las que no satisfagan estos requisitos 
no serán recibidas.

Art. 22. Todo cuanto necesite el ingeniero ins
pector para poder cum plir debidamente con lo ex
presado le será facilitado por la empresa en los 
puntos correspondientes.

A rt. 23. Las barras-carriles estarán por lo tanto 
arregladas al sistema que se adop te , y todo el 
hierro que se emplee en ellas será com pacto, sin 
oquedades y de la mejor calidad para para el ob
jeto.

Art. 24. La longitud de cada una de las barras- 
carriles será la que se apruebe por el Gobierno.

A rt 25. Todas las traviesas de madera serán de 
buen  pino, roble ó encina de 2.m8 lo menos de 
longitud 0.m28 de ancho y 0.m12 de alto por su fondo.

A rt. 26. Además de las traviesas que correspon
dan á las uniones de las barras-carriles  se colo
carán otras interm edias distribuyéndolas de modo 
que las inmediatas á las de unión estén á menor 
distancia en tre  sí que las dem ás, y su  núm ero se 
fijará según la longitud y resistencia de las barras- 
carriles.

Art. 27. La parte superior de la explanación 
del camino será bombeada: sobre ella se extenderá 
una capa perm eable de arena g ru e sa , escorias ó 
piedra machacada , cuyas aristas serán á lo menos 
de dos pulgadas. Esta capa ó lastre estará limpia 
de arena voladiza y de tierra ó materias que atrai
gan ó sostengan la humedad, su espesor tendrá 
0.m55 lo menos y se colocará con arreglo á las con
diciones prescritas en la instrucción de 8 de Se
tiem bre. En los lechos húmedos ó terrenos acu a- 
nosos la capa será de 0,66 lo menos de espesor.

A rt. 28. Las traviesas y las b arras-carriles  que
darán introducidas en la capa perm eable ó lastre 
hasta el punto que el ingeniero inspector determ i
ne , dejándolo todo fuerte y completamente colo
cado para evitar las alteraciones ó irregularidades 
en los asientos.

Art. 29. Todas las barras-carriles estarán  coloca
das perfectam ente con arreglo á condiciones, en la 
via y sus apartaderos, con el objeto de poder prac
ticar las pruebas indicadas, lo menos tres meses 
antes del térm ino que espire la contrata.

Art. 30. Antes de pasar á la prueba de las loco
motoras , tenders y demás carruajes destinados al 
servicio del camino de hierro, estarán colocadas to
das las plataformas necesarias en los puntos con
venientes , á fin de conducir estos vehículos ó m á
quinas adonde requiera el mejor servicio de prue
bas , conservación y explotación. Las dimensiones 
y condiciones que han de concurrir en dichas pla
taformas Jse fijarán por el Gobierno en vista de 
lo que se proponga por el ingeniero.

Art. 31. En todos los apartaderos se colocarán los 
juegos completos de agujas que requiera la velo
cidad de una marcha pronta y  rápida de los con
voyes , á fin de que al hacer los reconocimientos y 
pruebas de todo el m aterial del camino se examine 
igualmente si cum plen bien todas ellas con el ob
jeto á que son destinadas.

Art. 32. Antes de poner en explotación las dife
ren tes partes de la línea, habrá de establecerse en 
ellas el telégrafo eléctrico con tres hilos, y si el 
Gobierno creyere conveniente aum entar el núm e
ro de esto s , será obligación del constructor colo
carlos m ediante el correspondiente abono.

Art. 33. Por cada dia que retrase la empresa el 
cumplimiento de todas estas circunstancias, pa
gará 3000 rs. vn.

A rt. 34. Hallándose toda la via y sus partes en 
estado de recibo provisional por encontrarse dis
puesto todo con arreglo á los planos y condiciones 
aprobadas, el ingeniero encargado de los recono
cimientos facilitará la competente certificación, á 
fin de que pueda empezar á contarse el térm ino que 
ha de correr para proceder á la recepción defini
tiva el dia en que el Gobierno dé su aprobación.

Art. 35. Después de hecha la prim era recepción 
del camino de hierro  , el contratista entregará acto 
continuo un  repuesto de todo el m aterial fijo nece
sario al establecimiento de kilómetro y medio de 
camino, todo lo cual será examinado con antelación 
para que pueda contarse como admitido.

Art. 36. El contratista sum inistrará diez loco
motoras con sus tenders correspondientes; seis se
rán  para conducir pasajeros, y cuatro para tras
portar mercancías. Además presentará una de las 
locomotoras conocidas por ligeras llamadas Tank 
Engine, pero do grande velocidad y que pueda 
contener mayor cantidad de carbón y  agua de la 
que se necesite para llegar de depósito á deposito 
de los establecidos en la línea y por tanto sin 
tenders separado. Cada una de las locomotoras ten
drá por lo menos seis ruedas.

Art. 37. Entre las seis locomotoras destinadas á 
la conducción de pasajeros habrá dos que puedan 
a rra s tra r , sin incluir su propio peso ni el del ten
ders cargado, otro peso de 90 toneladas por lo m e
nos, á razón de 15 leguas por hora; dos que con 
las mismas circunstancias conduzcan el mismo 
peso andando á razón de 12 leguas por hora, y las

dos restantes del mismo modo á diez leguas por 
hora.

Art. 38. Las cuatro locomotoras que han de se r
v ir para el trasporte de mercancías a rrastra rán  
bajo los conceptos arriba expuestos, 300 toneladas 
con una velocidad mínima de 5 leguas por hora.

A rt. 39* Dentro del térm ino de seis m eses, con
tados desde el en que se apruebe la su b asta , p re
sentará al Gobierno los planos y perfiles bien per
ceptibles de cada uno de los sistemas de locomotoras 
y tenders que han de serv ir en la via contratada, 
con sus escalas, anotaciones y demás explicaciones 
convenientes á la mas clara y fácil inteligencia de 
los m ism os, firmados por el empresario y el fa
bricante que los haya de constru ir, sujetándose al 
efecto al ancho acordado para nuestros caminos de 
h ierro , y á las luces establecidas para nuestros 
puentes ó pasos subterráneos.

A rt. 40. Las locomotoras y tenders quedarán 
sujetas en todas las partes de sus máquinas á las 
mejores condiciones científicas , artísticas y de eco
nomías de com bustib les, como tam bién á las de 
solidez, duración , máxima velocidad, buen uso 
con movimientos uniformes y  suaves sin sacudi
mientos ni vaivenes independientes de los causa
dos por la cono'ícidad de las llan tas , garantizando 
en fin que la bondad de sus sistemas respectivos, 
la calidad de los m ateriales y  preparación de todos 
sus elementos han de ser tan perfectos como el de 
las mejores construidas en la época ó fecha en 
que se firme el contrato, en las mas acreditadas 
fábricas de Inglaterra , F ran c ia , Bélgica y  Ale
mania.

Art. 41. Los tenders contendrán mas agua y 
combustible que el necesario para llegar de depó
sito á depósito , sin que por esto baje el volum en 
de su caja de agua de cien pies cúbicos de capa
cidad osean  2.m16 cúbicos.

Art. 42. Todas las partes componentes de cada 
una de las clases ó sistemas de todas estas m áqui
nas ó aparatos, serán totalm ente iguales, de ma
nera que las piezas de unas de ellas puedan servir 
perfectam ente á cualquiera de las otras. ̂

A rt. 43. En las locomotoras se pondrán con le
tras de bronce los números y nombres que dirá el 
G obierno, y  además estarán impresos en ellas 
igualm ente los nombres de las fábricas en que se 
construyan , y en las calderas el número máximo 
de presiones atmosféricas con que puedan traba
ja r , que será siem pre doble al menos de las que 
han de serv ir en las pruebas expresadas, escrito 
todo clara y  visiblemente.

Art. 44. Después de examinadas todas las loco
motoras y ten d ers , hallándose en estado de ser ad
mitidas en prim era recepción por satisfacer en un 
todo á las condiciones estipu ladas, y  después de 
encontrarse igualmente todas las partes de la via 
en estado de ser admitidas en prim era recepción, 
el Gobierno dispondrá que se realicen todas las 
pruebas que crea convenientes al mejor servicio y 
seguridad del trasporte de todo género, con las car
gas y velocidades que crea oportunas, teniendo en 
cuenta las condiciones que quedan re fe ridas, faci
litándole al efecto la empresa en las respectivas 
localidades cuanto sea necesario al intento.

Art. 45. Siendo satisfactorios los resultados de 
las pruebas é investigaciones que quedan indica
das , se declarará el m aterial de explotación como 
de recibo provisional.

Art. 46. Para que sea recibido definitivam ente 
el expresado m ateria l, el contratista conservará y 
reparará  por su cuenta y  riesgo toda la via y sus 
accesorios duran te  un  a ñ o , cual lo exige un  con
tinuo y perfecto servicio, y  para ser recibidas las 
locomotoras y tenders , en igual concepto deberán 
haber servido seis meses y recorrido la línea por 
lo menos 20 veces, ó bien hecho 10 viages de ida 
y vuelta en dicho tiempo, conduciendo convoyes de 
u n  peso igual al de la tercera parte del de las p rue
bas mencionadas.

Art. 47. Después del tiempo y  circunstancias 
referidas, encontrándose todo corriente y en un 
estado perfecto de servicio , se verificará la recep
ción definitiva de las obras y  del m ateria l, cuyo 
acto será aprobado por el Gobierno mediante la 
certificación del ingeniero que haya hecho las 
p ruebas y reconocimientos indicados.

Art. 48. Cuatro meses antes de la conclusión 
definitiva de las obras, según contrata , estarán 
cuatro locomotoras para la conducción de pasajeros, 
y  dos para la de mercancías con sus tenders corres
pondientes , á cubierto en los talleres , cocheras ó 
estaciones del cam ino, á fin de proceder sobre el 
fe rro -carril á las pruebas de prim era recepción, y 
las restantes dos meses después, ó sean dos antes 
del térm ino final referido. No obstante lo expues
to , se hallará en el camino un  año antes de que se 
concluya el térm ino de la contrata una locomotora 
de cada clase de las referidas.

Art. 4 9. Por cada locomotora con su tenders cor
respondiente que el contratista deje de entregar 
en el térm ino prefijado sin justa  causa á juicio del 
Gobierno, satisfará 300 rs. vn. por dia.

Art. 50. El contratista entregará al mismo tiem 
po que las locomotoras y tenders un  repuesto de 
cuatro ejes para las diferentes clases de locomo
toras.

Dos ejes para los tenders.
Dos frenos para los mismos.
Dos pares de ruedas para id.
Dos pares de ruedas motrices para las loco

motoras.
Cuatro pares de ruedas montadas sobre sus ejes 

para las locomotoras.
Cuatro pares de vielas con sus cogines.
Cuatro pares de pistones con sus correspondien

tes barrillas.
Doscientos cincuenta tubos de cobre para las 

calderas.
Doscientas cincuenta virolas de acero , en tre  las 

que habrá 90 para el lado de sus fogones respecti
vos y 25 para el de las chimeneas.

Dos pares de tubos de cobre que sirvan para 
la traslación de agua de los tenders á sus locomo
toras , acompañados de sus correspondientes a rti
culaciones.

Art. 51. Todas estas piezas serán  en un  todo 
iguales á las colocadas en sus parajes correspon
dientes de las locomotoras y  tenders respectivos; 
pero para recibirlas serán  antes examinadas com
petentemente.

Art. 52. Este repuesto se exigirá en tanto que 
los sistemas de locomotoras y  tenders correspon
dientes contengan las piezas re fe ridas; en su de
fecto será compuesto de las análogas á sus sis
temas.

Art. 53. De ninguno de los expresados repues
tos de la via ni de las máquinas se hará uso en la 
conservación ó reparación de los referidos mate
riales de explotación durante el tiempo que corran 
las obras al cuidado y cargo especial del contra
tista.

Art. 54. El em presario sum inistrará 60 car
ruajes para el servicio de los pasajeros de los cua
les s e r á n :

Nueve coches de prim era clase.
Trece id. de segunda.
Diez y  nueve id. de tercera.
Siete wagones descubiertos y  sin asientos.
Seis id. bien cerrados.
Dos limpiaderas de arena de palastro con sus 

cajas de hierro  para cargarlas de agua, y  su re 
gadera montadas sobre cuatro ru e d a s , todo de 
bastante peso para el buen servicio que deben des
em peñar.

Cuatro trucks para conducir carruajes.
Art. 55. De los 77 carruajes que deberá p re

sentar para el trasporte de mercancías serán 53 
perfectam ente cubiertos y 24 descubiertos.

Art. 56. Habrá para todas las diversas clases de 
carruajes referidos su competente número de fre
nos colocados en los parages mas convenientes.

Art. 57. Todos los carruajes serán próxim am en
te iguales á sus semejantes empleados en el ferro
carril de París á B ar-le-D uc, en el que sale de 
París llamado del Norte, ó en el de Madrid á 
A ranjuez; pero para su construcción se presen ta
rán  antes los modelos y condiciones correspon
dientes á cada una de sus c lases, según á lo que 
se destinan , bajo el supuesto de que todos los 
aplicados al trasporte de pasageros serán  con es
pecialidad además de sólidos, cómodos y  provistos 
de cuanto sea necesario á la seguridad de un  
pronto y buen  servicio.

Art. 58. Todas las piezas constituyentes de los 
diversos c a rru a je s , serán  respectivam ente iguales 
las unas á las o tra s , á fin de que las de cualquie
ra de ellos puedan servir perfectam ente á sus cor
respondientes de los otros.

Art. 59. Seis meses antes de concluirse la con
tra ta  habrá sobre el camino, corrientes para el 
se rv ic io , la cuarta parte lo menos de cada una de 
las clases de carruajes contratados : la mitad á los 
cuatro meses después y  el resto dos meses antes 
de finalizar el térm ino que se fija en la escritura 
para dejar concluidas todas las obras.

A rt. 60. En todos los puntos en que varían de 
inclinación las ra san te s , se colocarán indicadores 
de madera fuertem ente asegurados, pintados de 
blanco con dos b razos, en los cuales se escribirán 
con números negros bien grandes y c la ro s, las 
pendientes respectivas y sus longitudes.

Art. 61. Por cada dia que trascurra  después de 
las épocas citadas sin entregar los indicados car
ru a jes , no habiendo justa  causa á juicio deí Go
bierno , pagará el contratista 160 rs.

A rt. 62. Para ser recibidos todos los carruages 
el inspector facultativo nom brará á los peritos que 
los examinen á fin de extender la certificación de 
recibo provisional el mismo inspector , resultando 
corrientes del exámen y propondrá á la aprobación 
de la Dirección general de Obras públicas los ser
vicios que hayan de hacer para recibirlos definiti
vam ente.

Art. 63. En todas las principales estaciones se 
procurará tener los competentes depósitos de agua, 
y además en los intermedios los que sean necesa
rios para que su máxima separación sea de seis á 
ocho leguas. Su capacidad será por lo menos sufi
ciente para llenar las cajas de tres tenders. Su co
locación será designada por el ingeniero inspector, 
así como el punto que ha de ocupar el surtidor 
que siempre será junto  á las vias. Los planos y 
condiciones de todo ello se p resen tarán  á su  debi
do tiempo.

Art. 64. En los puntos que se designen de esta 
línea de fe r ro -c a rr il , se establecerán los edificios 
propios para las estaciones y para los vigilantes 
conservadores del camino que el servicio público 
reclame, cuidando que los correspondientes á di
chos vigilantes estén á dos kilómetros de distancia, 
y  que cada uno de ellos sea capaz para dos guardas.

Art. 65. En las principales estaciones se halla
rán  á cubierto los apeaderos ó embarcaderos, des
cargaderos de equipajes y demás que sea condu
cente á la seguridad de las mercancías. Habrá tam 
bién un taller para ligeras composiciones, y los al
macenes de materiales y  arsenales ó depósitos de 
ú tiles , m áquinas ó partes menores de ellas, asi 
como los edificios adecuados para la custodia de 
m ercancías; las cocheras y tinglados para la colo
cación á cubierto de todo el material que no deba 
dejarse á la intem perie. Para la ejecución de todo 
esto se p resentarán  con la debida oportunidad los 
p lanos, condiciones y demás necesario á su com
petente construcción.

A rt. 66. Todo cuanto haga relación á la como
didad de los viajeros y  buena colocación de los tras
portes, al mejor servicio de la línea , al aseo y bue
na vista de cualquiera de sus partes constituyen
tes en los edificios, obras de arte y material de ex
plotación que no esté expresado en las condiciones 
precedentes, se entenderá que se halla incluido en 
ellas, y será por lo tanto obligación de la empresa 
ejecutarlo tan pronto como lo disponga el Gobier
no ó los Ingenieros delegados de este.

Madrid 15 de Marzo de 1854,=?José María de
M n r í i

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina, y  comunicada por 
el de Estado, se ha recibido en esta Dirección la 
siguiente noticia:

«Bajo Pan.—Mares de Asia.
Gobierno de Sincapore, aviso oficial, 16 de Se

tiem bre de 1853.=F irm ado, J. Church, Consejero 
residente.

En este Bajo se han situado las siguientes V alí- 
zas, y  las demoras [d e  la aguja) están tomadas 
desde las mismas.

±
Núm. 1 . -L- Demoras desde la p rim era , ó Yali- 

za de crucetas del E. colocada en 5 de Agosto de 1853.
La punta N. de Pulo Sauu alS. 4 6°..52/..30/ 'O.
La valiza de Maling Orang  S. 50°..37'..30" O.
Tanjong Booro (ó  Punta Bal- 

tam )................. ................. .. N ,70a„19/„00// O,



La p u n ía  N. de B intang, ó W est- 
n o ck , de la cual la p u n ta  N. 
de Pulo  Saw dem ora casi al O. S. 1 G\.52/..30" E. 

T anjong Laené (ó P u n ta  Su-b o n g '................................................  N. 81 °..33'..45" E.
La va Tiza del P a s - o p ..................... N. 62°..30',.00" O.
G unong B in tang ................................  S. 74°..00'..00" E.

La Valiza está situada en 9,24 pies castellanos 
de fondo en  baja m a r , siendo el descenso de la 
m area en este paraje  de 7,2 á 8,2 pies en  las v i
v a s , y  de 5.1S *á 6,18 pies por lo gen era l en  las 
ord inarias.

+Núm, 2. Demoras desde la segunda , ó V ali
za de cruz del N. colocada en 5 de Agosto de 1853.
La punía N. do P u lo S a u u  al S. í I o.. 15'..00" O.
La valiza de Maling O ra n g   S. 40°..00'..00" O.
Tanjong Booro ó P u n ta  B a l-

ta m )/ .  ............................................ N. 74°..00'..00" O.
Tanjong bagué (ó  P u n ta  S u 

bo ng- .. . . .....................................   N. 81°..34/..00" E.
Fondeada la Yaliza en 8,2 pies de fondo en

baja m ar.

#Núm. 3. J L  D em oras desde la te rc e ra , o V a- 
liza do bola del S . , establecida hace tiem po. 
T anjong Booro ( ó P u n ta  S a l

ta m)  ...............al N. 6 Io..00'..00" O.
La p u n ía  E. de la isla K illil en

Pulo  S au w ....................................  S. 2o..45'.,00" O.
La valiza de Maling O ra n g   S. 53°..26/..00" O.
La p u n ta  N. de Pulo S au w   S. 14°..00'..00" O.

Colocada la Yaliza en  6,18 pies de fondo en 
baia m ar.

£Núm. 4. — D em oras desde la cuarta  , ó Yali
za de bola de! O, situada hace tiempo.
T anjong Booro ó P u n ta  B a l-

tara)  .................al N. 6 I o..52'..00" O.
La p u n ta  E. de la isla K itlil en

Pulo S a u w ..  ..................... .. S.. 2°.00'..00" O.
La valiza de Maling O r a n g . . , . .  S. 40°.. 00'.. 00" O.
La pun ta  N. de Pulo S auw   S. S°..00'..00" O.

La Yaliza está situada en 0,8 pies de fondo en 
b aja  m ar.

Demoras de una á otra Val isa.
La I a y 2* al N. Sl°..34'..00" O., y S. 8 I°..34'..O0" E.
La 2? y 3": a! N. 22°..30'..00' £., y  S. 22°..30'..00" O.
La r . y  -i* al N. 36°..34'..00" E., y  S. 36°..34'..00" O.
La í a y 3a al N. 50°. 3Í'..00" E., y  S. 50°..37'..00" O.
La 1* y 4a al N. 6i°..52 '..00" E., v S. 6l°..o2'..00" O.
La 3a y 4* al N. 2S°,.07'..00" O., y S. 2S°..07'..00" E.

E n tre  las Valizas núm eros 3 y  4 , el escollo se 
ex tiende u n  poco al O.; pero su  fondo es de a r e 
n a , y  en general profundo.

Se calcula que hay  las sigu ien tes b razas de 
fondo , á s a b e r :
E n tre  la distancia d e 23 á 30 varas al E. de la 1a va- 

liza , 5,7 y 10 brazas.
Idem  id. id. al O. de las 3? y  4? id. , 5,7 y 8 id. 
Idem  id. id. al N. de la 2a id . , 4,7 y 8 id.

E a las inm ediaciones de la 2? Yaliza h ay  sin  
em bargo piedras de g ran  ta m a ñ o , casi como rocas: 
por tan to , no es p ru d e n te  aproxim arse demasiado 
al escollo por esta parte .

Según lo que resu lta  de todas las dem o ras, el 
Bajo Pan  está situado en  las ca rta s  algo al N. de su  
v e rd ad era  po sic ió n , pues la Yaliza de bola del O., 
núm . 4 , v ista desde la Valiza colocada en  el Bato 
Besaar, dem ora al S. 61°..52/..00v E. de ella. Este es
colio tiene de extensión sobre u n  cu a rto  de m illa 
N E., S O ., y  u n  octavo de milla de anchura.»

El M inisterio de Marina ha com unicado ¿ esta 
D irección , para su  publicidad , el sigu ien te  a n u n 
cio de la Ju n ta  de com ercio de B rem e n , re fe re n te  
á la alteración en la situación de las
«Boyas ó Valizas en la embocadura del rio Weser, 

costa de H annovtr,
q ue deben  te n e r lu g ar á mediados de! p re sen te  
año.

El reconocim iento  practicado rec ien tem en te  en  
los dos canales ó co rrien tes  del W eser su p erio r ha 
dem ostrado que no debe recom endarse para lo fu
tu ro  el canal v ie jo , cuando el canal n u e v o , por el 
aum en to  continuo  de b raceaje en  el llamado M e- 
ilu  ni P íate , ofrece a los b uques que se d irigen al 
W e ser en trad a  m as segura y  convenien te.

E ste canal es al m ism o tiem po m as hondable en 
su  boca, y  por consecuencia de m ejor sonda para 
el paro de ía lin te rn a  flotante núm . 1 , con d istan 
cia m as corta que la que ofrece el canal viejo.

A m ediados del año 1854 se su p rim irá n  las b o 
yas de b a r r i l  del canal viejo del W eser que se es
pecifican rnas deten idam ente en el núm . IV. Por 
o tra  parle  las boyas que se colocarán en  el n u ev o  
canal del W eser para facilitar la en trada de su  
em bocadura , se s itu a rá n  de la m anera siguiente:

I. En lu g ar de las cu a tro  boyas de b a rri l  p in 
tadas de color ro jo , y dos de color b lan co , s itu a 
das en el dia en el canal n u e v o , se colocarán para 
m ediados del año de 1854 sois boyas p in tadas de 
color rojo y cinco de blanco. Las r o ja s , s ituadas á 
[■y en trad a  en  el lado de estrib o r , co n se rv arán  la 
form a de boyas que tienen  en la actualidad, m ien 
tras  que las boyas blancas , situadas al lado de b a
b or tend rán  la forma de las boyas usuales del 
YYe-rr.

o La p rim era  boya de color rojo del canal 
n u e v o  del W eser, estará situada en la m is- 
ih-i d irección de ía actual boya de color 
negro  de W angervoog; pero m as inm ediata 
á la i da en  9 f  brazas de fo n d o , y  se dis
tin g u irá  por u n a  llave dorada. 

o La segunda boya de color r o jo , m arcada 
A, dem ora al S. 60°..27' O. del cam panario 
de W an g erv o o g , y se conocerá por una 
pera dorada. 

c La te rce ra  boya de color r o jo , señalada 
B , dem ora al S. 71°.. 42' O. del cam pana
rio de W angervoog. y se d isting u irá  por 
u n a  cesta redonda. 

d La cu a rta  boya de color rojo , m arcada C, 
reem plaza ia actual boya de color rojo

núm ero  I , y  se conocerá por tene r una 
c ru z  dorada en  lu g ar de la actual cesta 
redonda.

e La q u in ta  y  sexta boya de color ro jo , se
ñaladas respec tivam en te  D y E , se colo
ca rán  donde es tán  actualm en te  las boyas 
de color rojo  núm . II y núm . I I I , y se dis
tin g u irán  igualm ente por cestas redondas.

II. El n ú m ero  de las boyas pintadas de color 
blanco se au m e n ta rá  con tre s  ad ic ionales, dos de 
las cuales se s itu a rá n  hacia el m ar desde la ac tual 
boya núm . O, y  la o tra  mas a rrib a  de la actual bo
ya núm . I.

a La p rim era  boya de color b la n c o , seña
lada con el núm . I , se establecerá en  la
p u n ta  salien te  de A renas rojizas (B ed 
S a n d ) por 7 £ brazas , y  dem orando al 
S. O. í  O. del cam panario de W angervoog.

b La segunda boya de color b la n c o , m ar
cada con el núm . 2 , dem orará al S. 70°..
1 8'..45"..O. del mismo cam panario  de W an* 
gervoog.

c Las te rce ra  y  cu arta  boyas de color b la n 
co , señaladas resp ec tiv am en te  núm . 3 y  
núm . 4 , se estab lecerán  en el sitio de las 
boyas núm . O y núm . I q u e  hay en la ac
tualidad en  el Middle Plata (Píate del Me
dio); pero  en d iferen te  colocación, y  ade
m ás de esto la boya núm . 3 se d istingu irá  
por u n  ala.

d La q u in ta  boya de color b lan co , m arcada 
núm . 5 , se colocará inm ediata al Mellum 
P ía te , dem orando S. 84°..22'..30''..E. de la 
sexta boya ro ja  señalada E.

III. T an p ron to  como se coloquen en  el nueve 
canal las boyas y  valizas, según  se especifica a n 
tes , se cam biará m as a rrib a  la posición de la lin 
te rn a  flo tante núm . I, de modo q ue desde la p r i
m era boya de color blanco situada m as al ex te rio r 
puede navegarse m as d irec tam en te  á aquella  cor 
rum bo  al S. E. La actual boya de color negro G 
ú octava se rem o v erá  igualm ente mas a rrib a .

IV. Por consecuencia de estas a lteraciones en 
las d iversas situaciones de las boyas ó v a liza s , las 
cu a tro  boyas de color negro colocadas en la ac tu a
lidad en  el canal viejo del W e s e r , á saber : Key 
A , B y C , como asim ism o las dos de color blancc 
núm eros 1 y 2 , se su p rim irá n  en la época ante; 
m encionada; pero las o tras boyas q ue ac tu a lm en 
te  están  establecidas m as abajo de la lin te rn a  flo
tan te  núm . 1 , co n tin u a rán  donde se h a llan  a 
p resen te  hasta  nuevo  aviso.

Cuando se llev en  d efin itivam en te  á cabo las a l
teraciones especificadas , se com u n icarán  por n u e 
vo aviso á los navegan tes ; pero  sin  em bargo , 1; 
Ju n ta  de com ercio ha estim ado de su  obligacior 
llam ar la atención de aquellos á q u ien es com petí 
sobre las proyectadas alteraciones.

B rem en 1.° de O ctu b re  de 1853. =  La Ju n ta  di 
Comercio.»

Lo que se publica en  cum plim ien to  de Real o r 
den para  conocim iento de los navegantes.

Madrid 21 de Marzo de 1854.=»Jorge Lasso de 1í 
Yega.

3.º  SECCION. — ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y  Ad m in istraciones donde han  

cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo del día de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

25,821 300000 M adrid,
19,025 10000 Málaga.
4,568 4000 V alencia.

10,603 2000 Estepona.
13,533 1000 M adrid.
15,196 1000 Malaró.
18,210 1000 T alavera de la  Reina.
20,159 1000 Tolosa.
13,342 500 V alencia.

4,662 500 Molina de Aragón.
17,421 500 Barcelona.

8,087 500 Idem .
2,661 500 G arbanzal.

20,809 500 Pam plona.
27,817 500 Madrid.

4,786 500 Bornos.
12,439 500 Madrid.

9,170 500 Barcelona.
14,301 500 Tolosa.
20,709 500 M urcia.
23,449 500 Motril.
26,070 500 S an tander.

7,887 500 Alfaro.
13,918 500 Málaga.
22,313 500 Moron.
19,207 400 León.

1,142 400 Madrid.
18,287 400 A lm ería.
17,820 400 A licante.
19,151 400 P u en tea reas.

5,287 400 M adrid.
3,028 400 Játiva.

26,400 400 T arragona.
18,640 400 Badajoz.

3,890 400 Requena.
7,855 400 H uelva.
7,158 400 Cádiz.
2,743 400 Oviedo.

29,375 400 Cartagena.
21,272 400 M urcia.

9,408 400 Madrid.
25,921 400 Valencia.

1,103 400 Madrid.
3,495 400 E sp arragu era .

10,468 400 Zaragoza.
9,341 400 Algeciras.

16,792 400 Málaga.
3,938 400 Cádiz.

23,757 400 Madrid.
6,324 400 Barcelona.

La Dirección general ha d ispuesto  q u e  el sorteo 
que se ha de ce leb ra r el dia 8 de A bril próxim o, 
sea bajo el fondo de 144,000 pesos fu e r te s ,  valor 
de 30,000 b ille tes á 96 rs. cada u n o , de cuyo  cap i
tal se d is tr ib u irá n  en  808 prem ios y S ap rox im a
ciones 108,000 pesos fu e rte s  en  la form a sigu ien te;

P rem ios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e ................................ 30,000
1. . .  d e ...............................  <0,000
1 . . .  de.  .....................    4,000
1 . . .  d e ..............................  2,000
4 . . .  d e .................... 1 ,000.......  4,000

1 7 . . .  d e .....................  500...... 8,500
2 5 . . .  d e ....................  400 ......  10,000
3 0 . . .  d e   200..............  6,000
5 0 . . .  d e   100...............  6,000

6 7 8 . . .  d e    40...............  27,120

808 -
2 A proxim aciones de 340 ps. cada una

p ara  el n ú m ero  a n te rio r  y  posterio r
al del p rem io  de 30,000.............  080

2 Idem  de 170 p ara  id. al de 1 0 ,0 0 0 .... 340
2 Idem  de 100 para  id. al de 4,000 . 200
% Idem  de 80 p ara  id. al de 2 ,0 0 0 ... . . .  160

108,000
Si el n ú m ero  1 o b tu v ie re  alguno de los cu a tro  

prem ios m ay o res , la aproxim ación an te rio r  que 
co rresponda á dicho prem io será  para  el 30,000; 
y  si fu e re  este el agraciado , la p osterio r será para 
aquel.

Los 30,000 b ille tes e s ta rá n  subdiv id idos en 
octavos á 12 rs . cada u n o , y  se despacharán  en  las 
A dm in istraciones de lo te rías nacionales.

Al dia sigu ien te de rea liza rse  el sorteo  se d a
rá n  al público las listas im p resas de los n ú m eros 
q ue h ay a n  conseguido p rem io  ó a p ro x im ac ió n ; y 
por e l la s , y  por los m ism os b ille tes  orig inales, mas 
no por n in g ú n  o tro  d o cu m en to , se sa tisfa rán  las 
ganancias en  las m ism as A dm inistraciones donde se 
h ay an  ex p en did o , con la p u n tu a lid ad  que tiene 
ac red itad a  la D irección.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
DEL REINO.

Estad o  del alta y baja que han tenido los enferm o  
de los establecimientos que dependen hoy  de la 
m ism a en los meses de Enero y Febrero últim os 
con expresión de las cantidades que por todos con
ceptos se han recibido y distribuido durante los 
m ism os .

HO SPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

DESTINADO A HOMBRES IN C U R A B L ES.

E xisten tes en 31 de D iciem bre ú ltim o.............  109
Admitidos d u ran te  los meses de E n ero  y  F e

brero  de 1 8 3 4 ................................................   16
T o ta l.........................  125

Han fa llecido..................................................................... 10
Han salido p o r haberlo solicitado.........................  3
Idem  por haberse  cu rado .........................................  2

- 15
E x is te n te s .................. 110

HO SPITAL D E  MUGERES IM PED ID A S É IN CU RA BLES.
E xisten tes en 31 de D iciem bre ú ltim o  ..............  106
Adm itidas d u ran te  los meses de E n ero  y Fe

brero  de 1 S 5 4  * • • * ..............  10
T ota l......................  116

lía n  salido por haberlo solic itado .........................  2
H an fallecido   . . .. 5

—  7
E xisten  l e s ............... 109

CASA DE DEM ENTES DE SANTA ISA BEL EN LEG A N ES.
E xisten les en 31 de D iciem bre ú ltim o ................  92
Adm itidos d u ran te  los m eses de E n ero  y  Fe

bre ro  de 18 54............................................................ 6
T o ta l ...........................  98

Han fa llec ido ...................................................................  4
H an sido entregados á sus fam ilias á solic itud

de e s ta s ......................................................................... 2
H an salido cu rados........................................................ 2

—  8
E x is te n te s .  .......... 90

C A N TID A D ES R E C IB ID A S .
De la T esorería  c e n tra l, p a ra  los esta 

blecim ientos de la Ju n ta  , en  los dos 
m e s e s . . .............................................................. 59.510

C A N TID A D ES D IS T R IB U ID A S.
E ntregado  al depositario por el alcance 

que resu ltó  á su favor en 31 de Di
ciem bre de 1 8 5 3   2 3 4 . .  1

Idem  al hospital de N uestra  Señora del
C arm en .................... ..........................................  12,0 0 G

Idem  al de m ugeres im pedidas é incu
ra b le s ............................................ • .................... 13 ,480

Idem  á la casa de dem entes de Santa  Isa 
bel en L eganés................................................. 26 ,494

Idem  po r auxilio  al colegio de niñas des
am paradas que d irige la Sra. V izcon
desa de Jo rb a k tn ............................    4 ,166

T o ta l    56 ,374

RESUMEN.
Im porta  lo rec ib ido ..........................  59,510
Idem  lo d is tr ib u id o .......................... 56,37 4 . .  1

E xistencia en 2S de Febrero  de 1854. 3,1 3 5 . .  33
M adrid 20 de M arzo de 1 8 5 4 .=  V.° B.° = E 1  P re 

sidente , el D uque de R iánsares. =  El S e c re ta r io , José - 
G arcía Jo v e .— El D epositario, M ariano Dorado y  Retamar»

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE MARZO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO E N TERMOMETRO. DIRECCION

E stado  del cielo.
Pulgadas in

glesas. M ilím etros. R eaum ur. C entígrado. del viento.

9 de la m añana.
M ediod ía ...........
3 de ia la rd e .. .  
6 de id ..............

27,868
27,852
27,826
27,818

707,83
707,43
706,76
706,56

7°,3 
10°, 6 
13°, 9 
11°,2

9°,1 
13°, 2 
17", 3
i 4°,0

N .N .E ..........
S u r .................
O este ............
N .N .E ..........

D espejado. 
I D espejado. 
| Despejado. 
! D espejado.

Calor m áxim o del d ia .................................
Calor m ínim o del d ia ..................................

o 
v* o 17°, 5 

0o,o Manuel Rico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  24 de Marzo de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítulos del 3 po r 100 consolidado, 34.
Inscripciones de id. id., 33 25 p.
T ítulos del 3 por 100 diferido , 18 d.
Inscripciones de id. id ., 1 7 7 0 d.
M aterial del T esoro, p re fe ren te  con in te ré s , 42 p. 
Idem  no p re fe ren te , con in te ré s , 33 p 
P artícipes legos convertibles del 4 y  5 por í 00, 1 3 50 p. 
A m ortizable de p rim era  clase, 8 1 0 d.
Idem  de segunda, 4 30 d.
Acciones de las C abrillas y  C o ruñ a, 102 p .
Fom ento de 20 0 0 rs  , 77 7 3 p.
Acciones del Banco de San F e rnando , 93 50 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias, 54 — 40 d. — P a rís  á S , 5 -2 S  p*

ESPECTACULOS

T á i t R o  R e a l .  C u arta  série , función 2 6 Í  y  116  d< 
abono.— A las ocho y  m edia de la noche.—T erm inando k 
tem porada con el p resen te  m es, penúltim a rep re sen ta 
ción de II trovatore, ópera en cuatro  actos.— Deseandc 
la em presa estim ular el talento precoz de los niños M ar
tin Sarasate, de edad de nueve años, discípulo de D. Ma 
nuel Rodríguez Saez , y  E nrique  C am pano, de once años 
discípulo de D. José G alvcnzu , se p resen ta rán  en Io í 
interm edios á e jecu tar las piezas s ig u ien tes ;

P rim ero . Dúo concertan te de violin y  piano sobri 
motivos de la ópera Guillermo Tell.

Segundo. Fantasía  de violin con acom pañam iento d< 
piano sobre mo tivos de la ópera I due Foscari.

T eatro  d e l  P r in c ip e . A las ocho y  m edia de la no
che.— Achaque quieren las cosas , comedia n u ev a , origi 
n a l, en tres  actos y  en ve rso .— Lobo y  cordero, comedí; 
nueva en un  a c to , arreg lada á la escena española poi 
D. Ramón de N avarre te .

Nota. M añana dom ingo, á petición de muchas p e r
sonas, se vo lverá á poner en escena la m uy aplaudida 
comedia en tres  actos y  en prosa de D. Ju an  Eugenio 
H artzem bu sch , titu lada  Un sí y  un no.

O tra. Se está ensayando pa ra  el beneficio del p rim er 
íc to r D. Manuel Ossorio el dram a nu evo , original en 
Ires actos y  en verso , titu lado El caballero del milagro .

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las cuatro  y  m edia de la ta r
j e .— Juan de ¡as V iñas , com edia en dos actos.— E l j i -  
tano y las m ajas, ba ile .— Pipo ó el Conde de Montecres-  
ía , comedia en dos actos,

A las ocho y  media de la noche .— Libro III, capítulo  / , 
comedia en un acto. — Sétima rep resen tac ió n  de la 
segunda exposición do los cuadros de M r. K eller. — 
Cuadros sacros. — Fé , E sp eran z a  y  C aridad . —  San 
lu án  predicando en el desierto . — C ain y  Abel: 
escena mímica en dos p a ite s :  I . 4 La m uerte  de 
Abel; y  2 .4 La m aldición de Dios sobre C a in .— Je 
remías llorando sobre las ru in as  de Jcrusalen . — El 
triunfo de la relig ión.— La Santa C ena de Jesús con sus 
A póstoles.— Jesús sentenciado por P ila to s.— E l Monte 
C alvario.— Jesús con la cruz  á cuestas, cam ino del Cal
vario .— La agonía de Jesucristo  e n tre  el bueno y  m al 
lad ró n .— El descendim iento de la c ru z , en dos cuadros; 
el 4.° de R u bens, y el 2.° de R afael.— La Ascensión del 
Señor.

T ea tro  d e  L o pe  d e  V ega. A las ocho de la n och e .—
Sinfonía.— Con el santo y la lim osna , comedia en un 
acto, n u e v a , orig inal y en v e rso .— T andas de polkas y  
redow as.— De potencia á potencia , comedia en un  acto, 
nu eva , original y en verso .— La estre lla  de A ndalucía, 
aplaudido baile, en el que tom ará  p a rte  la S ra . P e rea  
(La N ena).— A la corte á pretender , com edia en un ac
to , nueva , original y  en  verso .— Boleras robadas.

Nota. Se está ensayando p a ra  e jecu tarse  á beneficio  
riel p rim er actor D. A ntonio G uzm an la célebre com e
dia de nu estro  antiguo tea tro , titu lada  ¡Fuego de Dios 
en el querer bien !!!

T ea t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las cuatro y  m edia de la
tarde  y á las ocho y m edia de la noche. —  El diablo 
verde ó lo necesario y  lo supérfluo% com edia de magia 
en tres  actos y  en verso.

T k a tro  b e l  C ir co . A las ocho y  m edia de la  n o -  
ehe.— Sinfonía.— La cacería R ea l, zarzuela  en tres  ac
tos y  en v e rs o .-B a i le ,


